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LICITACION PÚBLICA NACIONAL

CIAD 11083001-001-05
PARA LA ADQUISICIÓN  DE:

CONSUMIBLES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y EQUIPO DE COMPUTO

Hermosillo, Sonora a 17 de Febrero del 2005.
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL REGLAMENTO VIGENTE, CELEBRA LA LICITACIÓN PÚBLICA 11083001-001-05 A FIN DE ADQUIRIR LOS BIENES DESCRITOS A CONTINUACIÓN BAJO LAS SIGUIENTES:

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
PARA LA ADQUISICIÓN DE: CONSUMIBLES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y EQUIPO DE COMPUTO.

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA.

1.1.- CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

LOS BIENES DEBERÁN PRESENTAR LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO NO.1 “LISTADO DE BIENES A COTIZAR”.

EL PRESUPUESTO QUE SE EJERCERÁ EN LA PRESENTE ADQUISICIÓN QUE SE ESTA COTIZANDO. SERÁ UN MÍNIMO Y MÁXIMO DEL 50% Y 100% RESPECTIVAMENTE. ESO DEPENDERÁ DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SOLICITE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE SE TENGA.

PARA SU COTIZACIÓN DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS ENUNCIADOS EN LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS; SUPONIENDO QUE SE ADQUIRIRÁN AL 100%.

LOS BIENES DEBERÁN SER ORIGINALES, ESTOS NO DEBERÁN SER RECICLADOS, A MENOS QUE ASÍ SE LE SOLICITE. DEBERÁN DE SER PRODUCIDOS EN MÉXICO Y CONTENER UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL PREFERENTEMENTE DE POR LO MENOS UN 30% PARA EQUIPO DE COMPUTO (BIENES INFORMÁTICOS) Y UN 20% PARA CONSUMIBLES (MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS), REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO, EXCLUYENDO LOS COSTOS POR PROMOCION, COMERCIALIZACION, REGALIAS Y EMBARQUES.

EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., SE RESERVA EL DERECHO DE LLEVAR A CABO MODIFICACIONES EN LAS CANTIDADES ORIGINALES REQUERIDAS.

1.2. CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE.

SE PODRÁN AMPLIAR LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL MEDIANTE MODIFICACIONES A LOS MISMOS DENTRO DE LOS SEIS MESES POSTERIORES A LA FECHA DE SU FORMALICEN.

SE EFECTUARA CUANDO EN EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO SE REBASE EN CONJUNTO EL 20% DE LOS VOLÚMENES ESTABLECIDOS EN LOS MISMOS, Y  SIEMPRE Y CUANDO LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES DE LAS CANTIDADES ADICIONALES SEAN IGUAL A LOS PACTADOS INICIALMENTE.

1.3. TIPO DE CONTRATO

CONTRATO ABIERTO CON ENTREGAS PARCIALES SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

1.4. LUGAR DE ENTREGA.

LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE INVARIABLEMENTE EN EL ALMACÉN DEL CIAD, A.C., UBICADO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM. 0.6, EN HERMOSILLO, SONORA EN HORARIO Y DIAS HABILES DE  9:00 A 14:00 HORAS.

1.5. TIEMPOS DE ENTREGA.

EL PERIODO DE ENTREGA QUE SE REQUIERE, ES DE 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD POR ESCRITO QUE SE HAGA AL PROVEEDOR. NO OBSTANTE LOS CONCURSANTES PODRÁN PROPONER MEJORES PLAZOS Y TIEMPOS  DE ENTREGA; MISMOS QUE SERÁN ANALIZADO POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., PARA SU APROBACIÓN Y CONFIRMACION AL PROVEEDOR.

EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. POR NINGÚN MOTIVO AUTORIZARA CONDONACIONES DE SANCIONES POR RETRASO DE LAS ENTREGAS, CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES AL PROVEEDOR.

EN CASO DE QUE SE CONVENGAN CANTIDADES ADICIONALES, LA FECHA DE ENTREGA DE LAS MISMAS, DEBERÁ SER PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. Y EL PROVEEDOR.

1.6. DEVOLUCIONES.

EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. PODRÁ HACER LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES Y EL CONCURSANTE GANADOR SE OBLIGA A ACEPTARLA, EN EL SUPUESTO DE QUE SE DETECTEN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE FABRICACIÓN, O  BIEN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD SOLICITADAS EN ESTAS BASES DURANTE SU USO O DENTRO DEL PERIODO DE GARANTÍA, POR LO CUAL EL CONCURSANTE GANADOR SE COMPROMETE Y OBLIGA A LA REPOSICIÓN DEL BIEN, A SATISFACCIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REPORTE POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO O NO SATISFACCION DE LAS ESPECIFICACIONES DEL BIEN ADQUIRIDO.

SI EL BIEN NO PUEDE SER REPUESTO O SI REALIZADA LA REPOSICIÓN POR PARTE DEL CONCURSANTE GANADOR  EL BIEN NO CUBRE SATISFACTORIAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS, EL CONCURSANTE GANADOR SE OBLIGA A REPONERLO NUEVAMENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES EN CASO DE TRATARSE DE UN BIEN DE  FABRICACIÓN NACIONAL E IMPORTACIÓN INDIRECTA Y DE 40 DÍAS NATURALES PARA BIENES DE IMPORTACIÓN DIRECTA. EL PLAZO PARA DICHOS SUPUESTOS SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADA Y SOLICITADA POR ESCRITO LA DEVOLUCION.

EN EL CASO DE QUE EL CONCURSANTE GANADOR NO ATIENDA CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES ANUNCIADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.,  PROCEDERÁ A REPONER LOS BIENES POR CONDUCTO DE TERCEROS CON CARGO AL LICITANTE GANADOR, EL QUE SE OBLIGA A CUBRIR EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTOS CONCEPTOS, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE SEA REQUERIDO EL PAGO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROVEEDOR NO REALICE LA REPOSICIÓN, SUSTITUCIÓN O EL PAGO A QUE SE VIERA OBLIGADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN. SE PROCEDERÁ SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL PUNTO 19.2 DE ESTAS BASES.

1.7. TRANSPORTE.

EL PROVEEDOR TENDRÁ BAJO SU CARGO Y RESPONSABILIDAD EL MEDIO DE TRANSPORTE QUE MEJOR CONVENGA AL LUGAR DE LA ENTREGA MISMO QUE ES SEÑALADO  EN EL PUNTO 1.4 DE ESTAS BASES. ESTE MEDIO DE TRANSPORTE SERA SIN COSTO ADICIONAL PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. Y SIN CARGO POR CONCEPTO DE DEMORA EN LAS MANIOBRAS DE LOS FLETES Y DESCARGAS.

1.8. EMPAQUE.

LOS BIENES DEBERÁN PROTEGERSE ADECUADAMENTE PARA EVITAR QUE SE DAÑEN O CONTAMINEN DURANTE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTACION POR EL PROVEEDOR, Y DEBERA MANTENERSE CON SU EMPAQUE ORIGINAL  HASTA EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN EN EL LUGAR CITADO EN EL PUNTO 1.4 DE ESTAS BASES.  NO SERÁN RECIBIDOS LO BIENES EN CASO DE ENCONTRASE EN ESTADO DAÑADO MISMO QUE SEA  IMPUTABLE AL PROVEEDOR.

2.- ASPECTOS ECONÓMICOS.-

2.1. COSTO DE LAS BASES.

ESTAS BASES TIENEN UN COSTO DE $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.) ADQUIRIDAS EN EL CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO, A. C. Y DE $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 M.N.) VIA INTERNET (COMPRANET). ESTAS BASES PODRAN ADQUIRIRSE A PARTIR DEL DIA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 12 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA PROPOSICIONES TÉCNICAS. SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE DURANTE ESTE PERIODO. 

LA ADQUISICION DE LAS BASES PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO Y/O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., UBICADO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM. 0.6,  EN HERMOSILLO, SONORA.

2.2. PRECIOS.

LOS PRECIOS SERÁN FIRMES A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y DURANTE EL PERIODO DE ABASTECIMIENTO QUE SE CONTRATE CON EL LICITANTE GANADOR. NO SERAN ACEPTAN PROPOSICIONES CON ESCALACIÓN DE PRECIOS, SALVO LOS INCREMENTOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE ECONOMÍA. TRATÁNDOSE DE BIENES CUYOS PRECIOS SON REGIDOS POR ESTA SECRETARIA.

2.3. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARAN.

DE LOS BIENES ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR EN EL ALMACEN O AREA DETERMINADA EN LAS BASES DE LICITACION NACIONAL PUBLICA, SE  DEBERÁ PRESENTAR EN LA CAJA DE LAS  OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL CIAD, A.C., EN CAJA, SEGUNDO PISO EDIFICIO “A”, UBICADAS EN CARRETERA A LA VICTORIA KM. 0.6, EN HERMOSILLO, SONORA., LA FACTURA ORIGINAL CON SUS ANEXOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, LOS DÍAS LUNES A MIÉRCOLES DE 12:00 A 15:00 HORAS. PARA ESTE EFECTO EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., EMITIRA UN CONTRA-RECIBO POR LA FACTURA RECIBIDA Y EN UN PLAZO DE 5 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA MISMA SE LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y LA CONSIGNACIÓN DE LOS DATOS EN EL DOCUMENTO MENCIONADO, TALES COMO: REQUISITOS FISCALES, DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, CÁLCULOS, PRECIOS UNITARIOS Y CANTIDADES DE BIENES ENTREGADAS,  ENTRE OTROS.  SI LOS DATOS SON CORRECTOS, CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO PARA SALDAR DICHA FACTURA ESTE PROCESO CONCLUIRÁ CON EL PAGO DE LOS BIENES A MAS TARDAR A LOS 30 DIAS NATURALES, INDICADOS EN EL CONTRA-RECIBO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA FACTURA, O AL ANTERIOR DÍA HÁBIL SI AQUEL NO LO FUERE.

EN CASO DE ERRORES, OMISIONES, Y/O ALTERACIONES EN LA FACTURA Y/O SU DOCUMENTACIÓN ANEXA, EL CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C.,  RECHAZARÁ DENTRO DE UN PLAZO  DE 5 DIAS HABILES LA OPERACIÓN Y  DEVOLVERÁ AL PROVEEDOR LA DOCUMENTACION PARA QUE ESTE CORRIJA Y  PRESENTE DE NUEVA CUENTA LA FACTURA. EL TRAMITE DE PAGO REINICIADO, TOMARA LAS CONDICIONES DE UN PLAZO PARA PAGO DE  20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NUEVA PRESENTACION.

EL PAGO SE EFECTUARÁ DENTRO DEL PLAZO CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN CAJA, DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., SITO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM. 0.6, EN HERMOSILLO, SONORA DE 12:00 A 15:00 HORAS, LOS DIAS  LUNES A MIÉRCOLES, EN DÍAS HÁBILES.

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE PARA QUE PROCEDA EL PAGO. EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., VERIFICARÁ QUE EL PRODUCTO FACTURADO HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD. PARA TAL EFECTO, CONCILIARA LOS REPORTES DEL ALMACÉN CON LA FACTURACIÓN.

NO HABRÁ ANTICIPOS.

LA FACTURACIÓN DE LOS PROVEEDORES SE PRESENTARA INDICANDO EN RENGLONES POR SEPARADO EL 15% DEL IVA.

2.4. IMPUESTOS Y DERECHOS.

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE CAUSEN SERÁN PAGADOS TANTO POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMO POR EL PROVEEDOR EN LA FORMA Y TERMINO QUE SEÑALEN LOS ORDENAMIENTOS FISCALES VIGENTES.

3.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR PROPUESTAS.
A).- PARA LOS EFECTOS DE COTIZACIÓN DEBERÁN TOMARSE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDAS Y SEÑALADAS EN EL ANEXO NO.1 DE ESTAS BASES.

B).- LAS PROPUESTAS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL FORMATO QUE APARECE EN “ANEXO NO.1” (LISTADO DE BIENES A COTIZAR). MECANOGRAFIADAS SIN TACHADURAS NI ENMENDADORAS, CON LA INFORMACIÓN DE LAS PARTIDAS COTIZADAS Y DEBIENDO CUMPLIR CON TODAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES.

C).- PARA PRESENTAR LA OPCIÓN DE UNA PROPOSICIÓN SE DEBERÁ DE ANOTAR EN EL FORMATO “ANEXO NO. 1” LA PROPOSICIÓN DE MAYOR IMPORTE (PROPOSICIÓN BASE) QUE CORRESPONDA A CADA PARTIDA, EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE A OBSERVACIONES, SE ANOTARA LA LEYENDA “SE PROPONE OPCIÓN” Y EL PRECIO UNITARIO DE LA OPCIÓN PROPUESTA.

ASÍ MISMO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA SE SEÑALARA CUALES CARACTERÍSTICAS CORRESPONDEN A LA PROPOSICIÓN BASE Y CUALES AL A OPCIÓN.

D).- LOS LICITANTES INVARIABLEMENTE DEBERÁN COTIZAR PRECIOS UNITARIOS TOTALES Y FIJOS, EN MONEDA NACIONAL, YA INCLUIDO EL DESCUENTO. NO SE ACEPTAN DESCUENTOS ADICIONALES EN EL PRECIO PROPUESTO.

E).- EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA SE DESCRIBIRÁ DE UNA MANERA SINTETIZADA LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES PROPUESTOS INDICANDO LA ESPECIFICACIÓN, CLAVES Y CÓDIGOS QUE ESTOS TENGAN ASIGNADOS POR EL PROVEEDOR. ASÍ MISMO PODRÁN AGREGRASE FOLLETOS O CATÁLAGOS COMPLEMENTARIOS QUE DESCRIBAN TODAS LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y OPERATIVAS DE LOS BIENES.

F).- LAS PROPOSICIONES Y TODO LO RELACIONADO CON LAS MISMAS INVARIABLEMENTE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA ESPAÑOL.

4.- EVENTOS QUE SE EFECTUARAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

4.1. ACLARACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DÍA JUEVES  24 DE FEBRERO DEL 2005 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C.  CITA AULA 2 DE MAESTRIA, PLANTA BAJA DEL EDIFICIO “A” ADMINISTRATIVO;  EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. EN ESTE MISMO ACTO SE REALIZARA LA RESOLUCIÓN A LAS ACLARACIONES Y SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA MISMA.

4.2. ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS.

SE LLEVARA A CABO EL DÍA MARTES 08 DE MARZO DEL 2005  A LAS 11:00  HORAS EN EL AULA 2 DE MAESTRIA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO “A” ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO A. C., UBICADO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM 0.6,  EN HERMOSILLO, SONORA.

PARA PODER PARTICIPAR EN EL ACTO LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

PROPUESTA TÉCNICA (Sobre Cerrado Documentos 4.2.I, 4.2.II Y 4.2.III)
4.2.I  Acreditación legal.

1) QUIEN CONCURRA EN REPRESENTACION DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.

2) PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, LOS CONCURSANTES DEBERÁN PRESENTAR EL ANEXO 2 DENOMINADO “DATOS QUE ACREDITAN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PROVEEDOR CONCURSANTE”, INCLUIDO EN ESTAS BASES DE CONCURSO, EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA, TOTALMENTE REQUISITADO Y DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL CON COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA. 

3) MANIFESTACIÓN ESCRITA, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NI DEL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. FORMATOS DEL ANEXO 4.
4.2.II.  Acreditación  de la  capacidad financiera.

4)  COPIA DE LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2003 COMPLETA CON SUS ANEXOS, INCLUYENDO EL ANEXO H “ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA” Y SU RESPECTIVO COMPROBANTE DE PAGO Y COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN PROVISIONAL 2005 COMPLETA CON SUS ANEXOS Y SU RESPECTIVO COMPROBANTE DE PAGO. SI SU DECLARACION ANUAL ESTA DICTAMINADA FAVOR DE INCLUIR UNA COPIA DEL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003.
ESTE DOCUMENTO DEBERÁ INTRODUCIRSE EN EL SOBRE DE LA “PROPUESTA TÉCNICA”.

NOTA: 

EN EL CASO DE LOS PROVEEDORES NACIONALES QUE RESULTEN ADJUDICADOS DEBERÁN ELABORAR Y ENTREGAR JUNTO CON LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, UN ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA QUE REPRESENTA, DONDE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL ANEXO 8, DENOMINADO “CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”.
4.2.III  PROPUESTA TÉCNICA.

ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 4.2.I Y 4.2.II QUE ANTECEDEN, LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CONTENER:
5) ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA (ANEXO 5) DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

6)  ORIGINAL Y COPIA DE LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES QUE OFERTA, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 INDICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS, CANTIDAD, UNIDAD, CÓDIGO, DE LOS BIENES QUE SE COTIZAN. DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

7).- CURRICULUM ACTUALIZADO DE LOS SERVICIOS Y VENTAS EFECTUADAS DURANTE EL ÚLTIMO AÑO. LISTA DE LOS PRINCIPALES CLIENTES A LOS QUE SE HAYAN SUMINISTRADO BIENES IGUALES O SIMILARES A LOS QUE OFERTA (INDICANDO NOMBRE DE LA EMPRESA DIRECCIÓN, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO). ESTA LISTA DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA Y DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

8).- EN CASO DE SER PROVEEDOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A, C. DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA, EMITIDA POR EL CIAD, A.C., QUE INDIQUE NO TENER PENDIENTE ALGUNA ENTREGA ANTERIOR CON EL CENTRO, CUYO PLAZO DE ENTREGA SE ENCUENTRA VENCIDO (VER PUNTO 14).

9).- COPIA DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DEBIDAMENTE FIRMADAS EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS Y CADA UNA DE SUS HOJAS COMO ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES Y COMPROMISOS PACTADOS, INCLUIR COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DEBIDAMENTE FIRMADA.

10).- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARA SERÁN PREFERENTEMENTE PRODUCIDOS EN MÉXICO Y CONTIENEN POR LO MENOS UN 30% DE CONTENIDO NACIONAL PARA EQUIPO DE COMPUTO (BIENES INFORMÁTICOS) Y UN 20% DE CONTENIDO NACIONAL PARA CONSUMIBLES (MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS), REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO, EXCLUYENDO LOS COSTOS POR PROMOCION, COMERCIALIZACION, REGALIAS Y EMBARQUES. DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

CONSIDERAR LO SIGUIENTE PARA LAS MANIFESTACIONES DE ESTE INCISO: (ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JULIO DEL 2004).

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACION Y ACREDITACION DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL TRATANDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL

"Séptima.- Los licitantes que participen en los procedimientos de contratación para adquisiciones de bienes muebles, deberán presentar ante la dependencia o entidad convocante, un escrito conjunto en el que el licitante y el fabricante de los bienes manifiesten bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que ofertan y entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional requerido por la regla cuarta.

Los licitantes podrán presentar la manifestación bajo protesta de decir verdad antes referida, en escrito libre. La manifestación a que hace referencia esta regla, deberá ser incluida por los licitantes, dentro del sobre que contenga la presentación de su propuesta técnica dentro de cualquier procedimiento de contratación en el que participen.

Los licitantes o proveedores estarán obligados a conservar la información incluso, en su caso, la proporcionada por los fabricantes, que les permita sustentar en todo momento el contenido de la manifestación bajo protesta de decir verdad, elaborada en términos de la presente regla, ello a efecto de que, en caso de ser necesario, dicha información sea presentada ante la Secretaría de Economía, o de la Función Pública en ejercicio de sus atribuciones, o bien, por conducto de los Órganos Internos de Control adscritos a la misma, cuando así se lo soliciten por motivo de una verificación del cumplimiento de lo previsto por este Acuerdo.

CASOS DE EXCEPCION AL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL Y A LA PRODUCCION EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Décima segunda.- Se considerará como bienes exceptuados del cumplimiento del porcentaje de contenido nacional y de la producción en México requerida por la regla cuarta del presente Acuerdo.

2.
Las computadoras personales y sus periféricos, los servidores, así como los periféricos de éstos y equipo diferente a computadoras personales, siempre que como parte de la oferta técnica que se presente ante la dependencia o entidad convocante, los licitantes acompañen un escrito conjunto del licitante y la empresa fabricante o ensambladora, en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que los bienes antes descritos que ofertan se encuentran incluidos en un “Registro como Empresa de la Industria Fabricante de Equipo de Cómputo e Informática”, vigente ante la Secretaría de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:

a)
El número de registro y la fecha de expedición del mismo;

b)
Que los equipos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado registro, y

c)
Que tanto el licitante, como el fabricante o ensamblador, se encuentran cumpliendo cabalmente con la normatividad vigente aplicable a los equipos objeto del procedimiento de contratación de que se trate.

Las computadoras personales y sus periféricos, los servidores, así como los periféricos de éstos y equipo diferente a computadoras personales, que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como si fuesen de origen nacional.

En caso de no cumplirse el requisito que establece el numeral 2, que antecede, el contrato no se formalizará por causas imputables al licitante ganador, lo cual deberá ser informado por la convocante al Órgano Interno de Control que le corresponda, para efectos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
11).- COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EXPEDIDA POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., O BIEN, EL GENERADO POR EL SISTEMA DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET. DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

12) CARTA GARANTÍA DE LOS BIENES (EQUIPOS) OFERTADOS CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, MAL FUNCIONAMIENTO O VICIOS OCULTOS, MÍNIMO DE 12 MESES DE GARANTÍA, CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS MISMOS EN EL LUGAR INDICADO EN ESTAS BASES. LA CARTA DEBERÁ ELABORARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

4.2. IV  PROPUESTA ECONÓMICA. (Sobre Cerrado por separado)
LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ CONTENER: 
13)  ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE INDICA (ANEXO 6) DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

14)  ORIGINAL Y COPIA DE LA LISTA DE PRECIOS DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1 “PROPUESTA ECONÓMICA” INCLUIDO EN LAS PRESENTES BASES. LOS PRECIOS DE LA PROPUESTA DEBERÁN SER EN MONEDA NACIONAL Y SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO Y NO ESTARÁN SUJETOS A VARIACIÓN POR NINGÚN MOTIVO. ADEMÁS, DEBERÁN SER PRESENTADOS SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), HASTA CON DOS DECIMALES, E INCLUIR CUALQUIER DESCUENTO QUE EN SU CASO SE OFREZCA, CON UN SUBTOTAL, IVA Y TOTAL AL FINAL DE SU PROPUESTA. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
EN EL MISMO ACTO SE LEVANTARA ACTA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS ACEPTADAS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO RECHAZADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, DEL MISMO MODO SE  PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS PARTICIPANTES Y SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA.

4.3. ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

SE LLEVARA A CABO EL DÍA VIERNES 11 DE MARZO DEL 2005 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA 2 DE MAESTRIA DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO “A” ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO  A.C.,  UBICADO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM 0.6,  EN HERMOSILLO, SONORA.

A).- SE PROCEDERÁ A COMUNICAR A LOS PRESENTES EL RESULTADO DE LA APERTURA TÉCNICA, SI CUMPLIERON O NO CON LOS REQUISITOS CADA UNO DE LOS LICITANTES, UNA VEZ RECIBIDAS POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

B).- NO SE ABRIRÁN LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES TÉCNICAS NO HAYAN CUBIERTO LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN SU TOTALIDAD.

C).- SE REALIZARA LA APERTURA DE SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE AQUELLOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES HAYAN SIDO APROBADAS. EN EL MISMO ACTO SE LEVANTARA ACTA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS ACEPTADAS, SUS IMPORTES. Y EN SU CASO LAS OBSERVACIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO, EN ESTE ACTO.

4.4. PARTICIPACIÓN DE LICITANTES QUE ENVÍAN SUS PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 

LOS LICITANTES PODRÁN ENVIAR SUS PROPOSICIONES, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, Y SERÁN ACEPTADAS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SIEMPRE Y CUANDO LLEGUEN EN TIEMPO Y FORMA EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN EL PUNTO 4.2 DE ESTAS BASES.

EL SOBRE DEBERÁ ENVIARSE A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN:


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.


DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

KM. 0.6 CARRETERA A LA VICTORIA, C.P. 83000


HERMOSILLO, SONORA, MÉXICO


AT´N.: MARIA EUGENIA RUBÍ RUIZ

TEL: (662) 280-0092 Y 289-2400 EXT. 205 Y 330
5.- GARANTÍAS.
5.1. PERIODO DE GARANTÍAS DE LOS BIENES.

EL PERIODO MÍNIMO DE GARANTÍA DE LOS BIENES ES DE 12 MESES A PARTIR DE SU RECEPCIÓN FINAL, CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS EN LOS MATERIALES, O BIEN LA GARANTÍA SOLICITADA Y SEÑALADA EN LAS PARTIDAS.
5.2. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (ANEXO 3), DEBERÁ SER CONSTITUIDA POR UN 10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO ABIERTO, SIN CONSIDERAR EL 15% DE I.V.A., SERÁ EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DE FIANZAS AUTORIZADA,  Y  A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., MISMA QUE QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DE ESTE CENTRO,  DEBIENDO  CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

· QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO

· QUE EN CASO DE PRORROGA DE DICHO CONTRATO, AUTOMÁTICAMENTE LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE PRORROGARA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA.

· QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AVISO POR ESCRITO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

· QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADA ACEPTA EXPRESAMENTE SUJETARSE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 95, 95 BIS Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

· QUE LA AFIANZADA SE SOMETA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

· QUE LA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS O JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

5.3. LIBERACIÓN DE GARANTÍAS.

LAS GARANTÍAS RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁN LIBERADAS UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GARANTÍAS ESPECIFICADO EN EL PUNTO 5.1 DE ESTAS BASES, SIN QUE POR ELLO SE LE EXIMA DE LAS OBLIGACIONES QUE COMO EMPRESA VENDEDORA CONTRAE CON EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE REQUIERE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA POR PARTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., GIRANDO OFICIO DE CANCELACIÓN A LA COMPAÑÍA AFIANZADORA.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN PARA EVALUAR A LOS LICITANTES PARTICIPANTES Y SUS PROPOSICIONES ECONÓMICAS SERÁN LAS SIGUIENTES:

· SE VERIFICARÁ  POR PARTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., SI ASÍ LO DESEASE,   QUE CADA UNO DE LOS LICITANTES CUMPLA CON LA CAPACIDAD LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRAER LOS COMPROMISO DERIVADOS DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES SERÁ MOTIVO SUFICIENTE E INAPELABLE PARA DESCALIFICAR AL LICITANTE Y CONSECUENTEMENTE SU OFERTA ECONÓMICA NO SERÁ ABIERTA.

· PERSONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, EFECTUARA LAS VISITAS QUE SE JUZGUEN CONVENIENTES A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN.

· LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ COMPARANDO ENTRE SI EN FORMA EQUIVALENTE TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS LICITANTES SIEMPRE Y CUANDO DICHAS PROPOSICIONES CUMPLAN CON TODO LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN, NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES,  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  EL SISTEMA DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARA SERÁ BINARIO (CUMPLE / NO CUMPLE).

· CUANDO EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. LO CONSIDERE CONVENIENTE, SE PODRÁ LLEVAR A CABO DIRECTA O POR MEDIO DE UN TERCERO, LAS EVALUACIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS DEL “ANEXO 1” PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES POR ADQUIRIR.

· LA DETERMINACIÓN DE QUIENES SON LOS LICITANTES GANADORES, SE LLEVARA A CABO EN BASE AL RESULTADO DE LAS TABLAS COMPARATIVAS ECONÓMICAS Y TÉCNICAS, ELABORADAS EN SU CASO, DETERMINÁNDOSE COMO GANADORA AQUELLA PROPUESTA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA.

· PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, PODRÁ SOLICITAR ALGUNA ACLARACIÓN A LOS LICITANTES, SIEMPRE Y CUANDO  NO SE CONTRAVENGA LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

7.- FALLO
EL FALLO DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL SERÁ EL DÍA VIERNES 18 DE MARZO DEL 2005 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA 2 DE MAESTRIA DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO “A” DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. EL FALLO, SERÁ COMUNICADO POR ESCRITO A TODOS LOS PARTICIPANTES, A MAS TARDAR A LOS CINCO DIAS NATURALES POSTERIORES AL ACTO DE FALLO. 

CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, PERO LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE EN TÉRMINOS DEL PUNTO 16 DE ESTAS BASES.

EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., SE RESERVA EL DERECHO DE DISTRIBUIR LA ADJUDICACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS BIENES A DOS O MAS PROVEEDORES, SI ASÍ LO ESTIMA CONVENIENTE, ASIGNÁNDOLE A CADA UNO DE ELLOS EL PORCENTAJE QUE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA DEPENDENCIA, EN BASE A LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y MIENTRAS ESTAS NO PRESENTEN UN PORCENTAJE DIFERENCIAL EN PRECIO MAYOR AL 5%.

8.- FIRMA DEL CONTRATO.
EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE GANADOR, DEBERÁ PRESENTARSE A FIRMAR EL CONTRATO (ANEXO NO.7), DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO, UBICADO EN CARRETERA A LA VICTORIA KM. 0.6, DE ESTA CIUDAD.

EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE GANADOR QUE FIRME Y RECOJA EL CONTRATO DEBERÁ ENTREGAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO (ANEXO 3) Y ACREDITAR PLENAMENTE SU PERSONALIDAD JURÍDICA.

AL FIRMAR EL CONTRATO, EL PROVEEDOR A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL PRESENTARÁ UN ESCRITO (ANEXO 8) DENOMINADO “CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”, EL CUAL SE INCLUYE EN LAS PRESENTES BASES. ESTE FORMATO DEBERÁ SER PRESENTADO SOLO EN EL CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN FAVORABLE MAYOR A $ 110,000.00 ANTES DEL IVA, A LA FIRMA DEL PEDIDO CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2004, EN SU APARTADO NUMERO 2.1.17 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DEL 2004. DICHO DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL (SÓLO EN CASO DE PROVEEDORES CONCURSANTES NACIONALES).

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS UNA VEZ ADJUDICADOS, NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE PODRÁN CEDERSE PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERA SANCIONADO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

SE PODRÁN EFECTUAR MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS, EN DETALLES MENORES, DEBIDO A ASPECTOS DE DISEÑOS QUE SEAN NECESARIO EFECTUAR, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS CAMBIOS NO EFECTÚEN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, NI LOS INTERESES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA LICITANTE, DE LA MISMA MANERA EN LO QUE SE REFIERE A LAS CANTIDADES ADICIONALES SOLICITADAS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO.

9.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS PROVEEDORES GANADORES Y PRUEBAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD.
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR EVALUACIONES TÉCNICAS A LAS EMPRESAS A FIN DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS.

SE REALIZARAN PRUEBAS FISICAS  DE CONTROL DE CALIDAD DURANTE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES MEDIANTE EL MUESTREO AL AZAR, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS CUMPLAN CON LA CALIDAD PROPUESTA.

CUANDO PARA LA COMPROBACIÓN DE LA CALIDAD O DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, SEAN NECESARIAS PRUEBAS DESTRUCTIVAS, ESTAS SERÁN EFECTUADAS SIN RESPONSABILIDADES PARA ESTE CENTRO.

10.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.
EL PROVEEDOR AL QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE, EN EL CASO DE QUE AL SUMINISTRAR LOS BIENES AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., INFRINJA PATENTES, MARCAS O VIOLE EL REGISTRO DEL DERECHO DEL AUTOR.

11.- DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.

SE DESCALIFICARÁ  A LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNA O EN VARIAS DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

A).- SI NO PRESENTA SUS PROPOSICIONES EN MONEDA NACIONAL.

B).- SI NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

C).- SI SE COMPRUEBA QUE TIENE ACUERDOS CON OTROS PROVEEDORES PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, O EN CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA CON FIN DE OBTENER VENTAJA SOBRE LOS DEMAS LICITANTES.

D).- EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR QUE COMPRO LAS BASES, TRANSFIERA A OTRO LAS MISMAS.

E).- SI SE PRESENTAN PROPOSICIONES CON PRECIOS ACORDADOS SIEMPRE Y CUANDO SE PUEDA PROBAR ESTA SITUACIÓN.

F).- SI SE COMPRUEBA QUE SERVIDORES PÚBLICOS FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD DE LA EMPRESA, Y/O EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS, SI SON SERVIDORES PÚBLICOS O SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA EJERCER UN CARGO.

G).- LOS PROVEEDORES QUE POR SI O A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL ELABOREN DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALÚOS CUANDO QUIERAN DIRIMIR CONTROVERSIAS ENTRE LOS PROVEEDORES Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

H).- SI LA EMPRESA LICITANTE NO COMPRUEBA SU CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION PUBLICA NACIONAL.

I).- EN CASO DE NO COTIZAR TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO NO.1.

12.- SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DESIERTA.
12.1. SUSPENDER TEMPORALMENTE UNA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

CUANDO SE PRESUME QUE EXISTEN CASOS DE ARREGLO ENTRE LICITANTES, PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, O BIEN CUANDO SE PRESUME DE LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES.

EN ESTE CASO SE NOTIFICARÁ  POR ESCRITO A TODOS LOS INVOLUCRADOS.

SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE HUBIESEN MOTIVADO LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, SE REANUDARÁ  LA MISMA PREVIO AVISO A LOS INVOLUCRADOS.

SOLAMENTE PODRÁN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE NO HUBIESEN SIDO DESCALIFICADOS.

12.2. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

A).- EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

B).- SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE CASOS DE ARREGLO ENTRE LOS LICITANTES, PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, O BIEN SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES, SIEMPRE Y CUANDO NO QUEDE POR LO MENOS UN LICITANTE QUE NO HUBIESE SIDO DESCALIFICADO.

CUANDO SE CANCELE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, SE NOTIFICARA POR ESCRITO A TODOS LOS INVOLUCRADOS.

C).- CUANDO LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL SEA CANCELADA, DEBIDO A UNA DE LAS SITUACIONES INDICADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C., PODRÁ LLEVAR A CABO UNA NUEVA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

12.3. DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

A).- CUANDO NINGÚN PROVEEDOR COMPRE LAS BASES.

B).- CUANDO NINGÚN PROVEEDOR PRESENTE PROPUESTAS

C).- CUANDO NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES O SUS PRECIOS NO FUERAN ACEPTABLES, EN CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

D).- CUANDO UNA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL SE DECLARE DESIERTA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C.  PROCEDERÁ A CONVOCAR UNA NUEVA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

REALIZADA LA SEGUNDO LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Y ESTA SEA DECLARADA DESIERTA, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO PODRÁ ASIGNAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO AL PROVEEDOR QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

13.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A).- CUANDO EL PROVEEDOR NO FIRME EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL DENTRO DEL PLAZO DE 20 DIAS NATURALES POSTERIORES AL AVISO DE FALLO.

B).- CUANDO EL PROVEEDOR NO AFIANCE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SEGÚN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALAN EL PUNTO 5.2.

C).- CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES DEVUELTOS EN CUALQUIERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 1.6.

D).- CUANDO EL PROVEEDOR MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO DEL CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO.

E).- CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN RETRASO DE 10 DIAS HÁBILES EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

14.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.
CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN UN RETRASO, EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C.  COMUNICARA POR ESCRITO AL PROVEEDOR LAS SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO, CONCEDIÉNDOLE UN PLAZO DE 10 DIAS HÁBILES, (CONSIDERADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL COMUNICADO), PARA PROBAR LAS CAUSAS QUE A JUICIO DEL PROVEEDOR CONSIDERE NO IMPUTABLES A EL Y QUE SON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO.

EN CASO DE NO ACREDITAR SU DEFENSA O TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDA PARA CORREGIR LAS CAUSAS DE LOS RETRASOS, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. RESCINDIRÁ PARCIAL O TOTALMENTE EL CONTRATO INCUMPLIDO Y PROCEDERÁ A CONVENIR CON EL O LOS PROVEEDORES QUE TUVIERON LOS SEGUNDOS LUGARES EN LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, ADJUDICÁNDOLE EL CONTRATO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

CUANDO LOS PROVEEDORES POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE UN CONTRATO EN MAS DE UNA OCASIÓN DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO, CONTANDO A PARTIR DE LA PRIMERA RESCISIÓN, DICHO IMPEDIMENTO PREVALECERÁ ANTE LA PROPIA INSTITUCIÓN O ENTIDAD CONVOCANTE DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO.

LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATOS DURANTE EL PLAZO QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EL CUAL NO SERÁ MENOR A TRES MESES, NI MAYOR A CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE L FECHA EN LA QUE LA SECRETARIA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

PARA ESTOS CASOS SERÁN TAMBIÉN APLICABLES LAS SANCIONES MENCIONADAS EN EL PUNTO 19 DE ESTAS BASES.

EN EL CASO DE QUE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. RESCINDA UN CONTRATO, PODRÁ SEGUIR UNO O VARIOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN.

A).- ADMITIR PARTE O PARTES DE LAS DIVERSAS PROPOSICIONES PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, HASTA INTEGRAR SU REQUERIMIENTO TOTAL, DANDO PREFERENCIA AL LICITANTE QUE OCUPA LA SEGUNDA MEJOR PROPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO REBASE LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO CON RESPECTO A LA GANADORA EN PRIMERA INSTANCIA.

B).- CONVOCAR A UNA NUEVA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

15. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
DE ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES LEGALES QUE TIENE CONFERIDAS, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ INTERVENIR EN CUALQUIER ACTO QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

A).- QUE LA ADQUISICIÓN PUEDE SER OBJETO DE REVISIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O QUIEN DESIGNE, A FIN DE COMPROBAR QUE LA CALIDAD, LA CANTIDAD, EL PRECIO Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES DE LA OPERACIÓN, SON LOS ADECUADOS PARA EL INTERÉS DEL ESTADO MEXICANO.

B).- QUE SI EL PROVEEDOR RECIBE LA NOTIFICACIÓN DE INSPECCIÓN, FIJARÁ DE COMÚN ACUERDO CON LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O QUIEN ELLA DESIGNE, FECHA Y LUGAR PARA LA PRACTICA DE LA REVISIÓN.

C).- QUE EL PROVEEDOR SE OBLIGA A OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE LA REVISIÓN.

SI LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DETERMINA LA CANCELACIÓN DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. REEMBOLSARA A LOS PARTICIPANTES LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYAN INCURRIDO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES SE HARÁ CONSTAR EN UN DICTAMEN QUE SERÁ FIRMADO POR QUIEN HAYA HECHO LA COMPROBACIÓN, ASÍ COMO POR EL PROVEEDOR Y EL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN  ADQUIRIENTE, SI HUBIERE INTERVENIDO.

16.- INCONFORMIDADES.
TRANSCURRIDO LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PRECLUYE PARA LOS INTERESADOS EL DERECHO DE INCONFORMARSE SIN PERJUICIOS DE QUE LA CONTRALORÍA PUEDA ACTUAR EN CUALQUIER TIEMPO EN TÉRMINOS DE LEY.

LOS PROVEEDORES QUE HAYAN PARTICIPADO EN LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL  PODRÁN INCONFORMARSE POR ESCRITO, INDISTINTAMENTE ANTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C.  O ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL O EN SU CASO AL DÍA SIGUIENTE A AQUEL QUE SE HAYA EMITIDO EL ACTO RELATIVO A CUALQUIER ETAPA O FASE DEL MISMO, INCLUYENDO ACTOS POSTERIORES  AL FALLO, QUE IMPLIQUEN LA IMPOSICIÓN DE CONDICIONES DIFERENTES A LAS DE LA CONVOCATORIA.

17.- REVOCACIÓN.
EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO O LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DE LA LEY, EL INTERESADO PODRÁ INTERPONER ANTE LA QUE HUBIESE EMITIDO, RECURSO DE REVOCACIÓN DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR  DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA  NOTIFICACIÓN.

18.- CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN, RELACIONADAS CON LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLE, POR LO QUE TODA LA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO NO SURTIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO.

19.- SANCIONES.
LAS SANCIONES QUE SE APLICARAN SERÁN LAS SIGUIENTES:

19.1. SANCIONES A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

SE HARÁ EFECTIVA CUANDO SE PRESENTE UNO DE LOS CASOS SIGUIENTES:

A).- CUANDO HUBIESE TRANSCURRIDO EL TIEMPO MÁXIMO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, CONFORME AL PUNTO 1.5. DE ESTAS BASES, Y ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO.

B).- CUANDO NO SE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS DE CALIDAD CONVENIDOS EN EL CONTRATO.

C).- CUANDO LOS BIENES FALLEN DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA Y NO SEAN SUSTITUIDOS A SATISFACCIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. EN EL PLAZO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DE ESTAS BASES.

D).- CUANDO SE RESCINDA UN CONTRATO POR QUE HUBIESE TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE CONCEDA AL LICITANTE GANADOR PARA CORREGIR LAS CAUSAS DE RECHAZO Y NO LAS HAYA REALIZADO.

E).- CUANDO EL PROVEEDOR NO REALICE EL PAGO DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. PARA REPONER O SUSTITUIR SUS BIENES DEFECTUOSOS, CONFORME AL PUNTO 1.6 DE ESTAS BASES.

ADEMÁS DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SERÁN APLICABLES LAS DISTINTAS SANCIONES QUE ESTIPULEN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

19.2. SANCIONES POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

EN CASO DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS,  IMPUTABLES AL PROVEEDOR, LA PENA CONVENCIONAL QUE SE APLICARA, SERÁ EL CINCO AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA CON LOS PAGOS PENDIENTES, ESTA PENA NO EXCEDERÁ EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN TODO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

NO SE CONSIDERARA COMO FECHA DE ENTREGA  A AQUELLA EN QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS LOS BIENES EN EL LUGAR CONVENIDO, EN CALIDAD DE DEPOSITO.

19.3. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES.

I.- SE COMUNICARA POR ESCRITO AL PRESUNTO INFRACTOR, LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

II.- TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIEREN HECHO VALER.

III.- LA RESOLUCIÓN SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SE COMUNICARA POR ESCRITO AL AFECTADO DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LO SEÑALADO EN LA FRACCION I DE ESTE PUNTO.

20.- ACLARACIONES RELATIVAS AL HECHO DE QUE NO SE NEGOCIARA NINGUNA DE LAS CONDICIONES QUE SE PROPONGAN.

APLICANDO LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6 DE ESTAS BASES, SI COMO PRODUCTO DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL, RESULTARA GANADOR EL LICITANTE O LICITANTES QUE SE PRESENTEN EN TODOS LOS ASPECTOS LAS MEJORES PROPUESTAS LA INDICACIÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS.

LAS PRESENTES BASES FORMAN PARTE DE LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL.

A T E N T A M E N T E

EL DIRECTOR GENERAL

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. 

ANEXO  1

LISTADO DE BIENES A COTIZAR

1.- CONSUMIBLES DE COMPUTO

	No.
	CODIGO
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	C0001
	9
	PAQ.
	ACETATOS P/IMPRESORA INYECCIÓN DE TINTA C/50 PZAS. H.P. C3834A
	
	

	2
	C0002
	4
	PZA
	ATRIL PARA ESCRITORIO
	
	

	3
	C0003
	3
	PIEZA
	ATRIL PARA PANTALLA TIPO CLIP
	
	

	4
	C0225
	450
	PIEZA
	CAJA P/CD DE PLASTICO (INDIVIDUAL)
	
	

	5
	C0035
	5
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA EPSON COLOR INK SO20089/MJIC8C
	
	

	6
	C0036
	5
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA EPSON S020093
	
	

	7
	C0037
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA EPSON STYLUS 740 S020189
	
	

	8
	 
	3
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51604A
	
	

	9
	C0015
	6
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51625A COLOR
	
	

	10
	C0016
	6
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51626A NEGRO
	
	

	11
	C0017
	51
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51629A
	
	

	12
	C0019
	5
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51640A
	
	

	13
	C0022
	31
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51641A COLOR
	
	

	14
	C0041
	9
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644C COLOR
	
	

	15
	C0042
	8
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644M COLOR
	
	

	16
	C0043
	10
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644Y COLOR
	
	

	17
	C0023
	158
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51645A NEGRO
	
	

	18
	C0024
	35
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51649A COLOR
	
	

	19
	C0025
	36
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C1823D COLOR
	
	

	20
	C0012
	4
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4844A NEGRO
	
	

	21
	C0006
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4920A NEGRO
	
	

	22
	C0007
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4921A CYAN
	
	

	23
	C0005
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4922A MAGENTA
	
	

	24
	C0004
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4923A  AMARILLO
	
	

	25
	C0256
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C5010A COLOR
	
	

	26
	C0255
	5
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C5011A NEGRO
	
	

	27
	C0026
	21
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6578A COLOR
	
	

	28
	C0027
	45
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6578D COLOR
	
	

	29
	C0028
	19
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6614D NEGRO
	
	

	30
	C0029
	82
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6615D NEGRO
	
	

	31
	C0030
	36
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6625A COLOR
	
	

	32
	C0032
	56
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6656A NEGRO
	
	

	33
	C0033
	34
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6657A COLOR
	
	

	34
	C0227
	19
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6658A
	
	

	35
	C0254
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C8727A NEGRO
	
	

	36
	C0253
	1
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C8728A COLOR
	
	

	37
	C0259
	5
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 1100 TINTA NEGRA
	
	

	38
	C0020
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 10N0026 COLOR
	
	

	39
	C0021
	2
	PZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 10N0016 NEGRO
	
	

	40
	C0310
	10
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KX FA93
	
	

	41
	C0046
	2
	PZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KXFA-135
	
	

	42
	C0044
	2
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KXFA-53A
	
	

	43
	C0252
	44
	PZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KXFP-G175 (KX-FA55A)
	
	

	44
	C0219
	165
	PZA
	CASSETE DIGITAL PARA VIDEO MINI-DVD (MINI-CASSETE)
	
	

	45
	C0008
	49
	PIEZA
	CASSETE PARA VIDEO 8 MM SONY 120 MINUTOS
	
	

	46
	C0009
	120
	PZA
	CASSETE PARA VIDEO VHS 120 MIN. SONY T120ED
	
	

	47
	 
	12
	PZA
	CASSETTE MINI DV
	
	

	48
	C0047
	2
	PIEZA
	CD DE LIMPIEZA PARA LENTE DE QUEMADORA Y CD-ROM
	
	

	49
	C0049
	965
	PIEZA
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	50
	C0282
	21
	PAQUETE
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) 50 PZAS TORRE
	
	

	51
	C0281
	12
	PAQUETE
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY, OTRA) 25 PZAS TORRE
	
	

	52
	C0283
	68
	PIEZA
	CD-R MINI GRABABLE 245 MB/27 MIN (VERBATIM, SAMSUNG, SONY, OTRA) MINIDISCOS
	
	

	53
	C0050
	47
	PIEZA
	CD-RW MINI REGRABABLE 185 MB/21 MIN (VERBATIM, SAMSUNG, SONY) MINIDISCOS
	
	

	54
	 
	15
	PAQUETE
	CD-RW REGRABABLES 700MB/80 MIN (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) CON 10 PIEZAS
	
	

	55
	C0284
	23
	PAQUETE
	CD-RW REGRAGABLES 700 MB/80 MIN (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) 25 PZAS TORRE
	
	

	56
	C0052
	585
	PIEZA
	CD-RW REGRAGABLES 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	57
	C0053
	10
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA EPSON FX-1170 ORIGINAL
	
	

	58
	C0055
	5
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA EPSON LX-810 ORIGINAL (#8750)
	
	

	59
	C0057
	30
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA PANASONIC KXP-155 ORIGINAL
	
	

	60
	C0059
	24
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA PANASONIC KXP-170 ORIGINAL
	
	

	61
	C0061
	3
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA STAR XR-1520 ORIGINAL
	
	

	62
	C0054
	2
	PZA
	CINTA PARA IMPRESORA EPSON ACTION PRINTER #7753
	
	

	63
	C0062
	18
	PIEZA
	COMPULENTES UNISEX
	
	

	64
	C0064
	17
	PIEZA
	DISCO ZIP DE 250 MB PARA PC IOMEGA
	
	

	65
	C0162
	1
	PIEZA
	DISCO ZIP DE 750 MB.
	
	

	66
	C0065
	104
	CAJA/10
	DISKETES 3.5" 2 H.D. DE 1.44 MB FORMATEADO MCA.VERBATIM
	
	

	67
	C0216
	61
	CJA/10
	DISKETTE 3.5" 2HD FORMATEADO DE TEFLON  MCA.VERBATIM
	
	

	68
	C0034
	9
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER TRANSPARENTE  1 1/3" X 4 1/4" AVERY 5662
	
	

	69
	C0014
	15
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER PARA CD 4.48" DIAM.  AVERY 5824 CON 40 PIEZAS
	
	

	70
	C0051
	3
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER PARA CD/DVD AVERY 5931 CON 50 PIEZAS
	
	

	71
	COO48
	3
	PAQUETE
	ETIQUETA INKJET PARA CD/DVD AVERY 8692 CON 40 PIEZAS
	
	

	72
	C0070
	3
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 X 2 5/8"  AVERY 5160 CON 100 HOJAS
	
	

	73
	C0069
	1
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 1/3" X 4" AVERY 5162 CON 100 HOJAS
	
	

	74
	 
	1
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 1/3" X 4" AVERY 5262 CON 25 HOJAS
	
	

	75
	C0203
	9
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 3 1/3" X 4" AVERY 5164 CON 100 HOJAS
	
	

	76
	C0072
	14
	PAQUETE
	ETIQUETAS LASER 2" X 4"  AVERY 5163 CON 100 HOJAS
	
	

	77
	C0066
	6
	PAQUETE
	ETIQUETAS LASER TRANSPARENTES 2" X 4 1/4" AVERY 5663  50 HOJAS
	
	

	78
	C0074
	240
	PIEZA
	MICAS PROTECTORAS DE PLASTICO PORTA CD
	
	

	79
	C0075
	4
	PIEZA
	PAD ACRILICO PARA MOUSE
	
	

	80
	C0076
	1
	PIEZA
	PAD TAPETE PARA MOUSE
	
	

	81
	 
	2
	CAJA
	PAPEL BLANCO FORMA CONTINUA 15" X 11"
	
	

	82
	C0273
	9
	PAQUETE
	PAPEL FOTOGRAFICO P/IMPRESORA H.P. C1846A  20 H T/CARTA
	
	

	83
	C0244
	1
	CAJA
	PAPEL P/IMPRESORA COLOR H.P. C1124B
	
	

	84
	C0080
	12
	PAQUETE
	PAPEL P/IMPRESORA PREMIUM GLOSSY DESKJET H.P. C3836A 50 HOJAS
	
	

	85
	C0274
	8
	PAQUETE
	PAPEL FOTOGRAFICO P/IMPRESORA INKJET MCA.EPSON S041141
	
	

	86
	C0214
	32
	PAQUETE
	PAPEL FOTOGRAFICO GLOSSY P/IMPRESORA MCA.EPSON S041124
	
	

	87
	C0101
	2
	CAJA
	PAPEL P/TARJETA PRESENTACION AVERY #5376
	
	

	88
	C0077
	2
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. 51631E 36" X 150 FEET
	
	

	89
	C0078
	2
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. C3881A 36" X 100 FEET
	
	

	90
	C0079
	8
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. C3883A 36" X 100 FEET
	
	

	91
	C0060
	2
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. Q1427A 36" X 100 FEET
	
	

	92
	C0089
	1
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. Q1903A 36" X 75 FEET
	
	

	93
	C0082
	12
	CAJA
	PAPEL STOCK 9 1/2 X 11 (1 TANTO)
	
	

	94
	C0083
	4
	CAJA
	PAPEL STOCK 9 1/2 X 11 (2 TANTOS)
	
	

	95
	C0084
	1
	PIEZA
	PORTA CD'S PARA 10 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	96
	C0279
	1
	PZA
	PORTA CD'S PARA 30-40 PIEZAS SIN CAJA
	
	

	97
	C0280
	4
	PZA
	PORTA CD'S PARA 50-70 PIEZAS SIN CAJA
	
	

	98
	C0086
	11
	PIEZA
	PORTA CD'S TORRE PARA 25 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	99
	C0087
	4
	PIEZA
	PORTA CD'S TORRE PARA 30 - 40 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	100
	C0088
	11
	PIEZA
	PORTA CD'S TORRE PARA 50 - 70 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	101
	C0090
	1
	PIEZA
	PORTADISKETES 3.5" PARA 100 PIEZAS.
	
	

	102
	C0091
	5
	PIEZA
	PORTADISKETES 3.5" PARA 50 PIEZAS.
	
	

	103
	C0073
	9
	KIT
	PULIDOR DE CD'S (LIMPIEZA)
	
	

	104
	C0031
	5
	PAQ
	SOBRE PARA CD C/100
	
	

	105
	 
	5
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASER PANASONIC KX-P450
	
	

	106
	C0092
	3
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. 92274A
	
	

	107
	C0093
	6
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. 92298A
	
	

	108
	C0094
	10
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C3903A
	
	

	109
	C0095
	9
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C3906A
	
	

	110
	C0096
	28
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C4092A
	
	

	111
	C0243
	3
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C4096A
	
	

	112
	C0097
	40
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C7115A
	
	

	113
	C0098
	2
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. C8061X
	
	

	114
	C0068
	1
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. Q1338A
	
	

	115
	C0100
	2
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. Q2610
	
	

	116
	C0085
	1
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. Q2612A
	
	

	117
	C0272
	9
	PZA
	TONER P/IMPRESORA LASERJET H.P. Q2613A
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


2.-
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO
	No.
	CODIGO
	CANT.


	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	 
	1
	PIEZA
	ACCESS POINT MODELO WAP54G LINKSYS PARA REDES INALAMBRICAS
	
	

	2
	 
	1
	PIEZA
	ADAPTADOR USB INALAMBRICO COMPACTO LINKSYS WUSB12
	
	

	3
	 
	1
	PIEZA
	CABLE BIDIRECCIONAL EN PARALELO P/IMPRESORA DE 1.80MTS
	
	

	4
	C0112
	3
	PIEZA
	CABLE USB DE 3.00 METROS PARA IMPRESORA
	
	

	5
	C0113
	6
	PIEZA
	CONCENTRADOR USB 4 PUERTOS
	
	

	6
	C0111
	1
	PIEZA
	CONVERTIDOR DE PUERTO USB A SERIAL DE 9 PINES
	
	

	7
	C0241
	4
	PIEZA
	DISCO DURO 120 GB. 7200 RPM (MAXTOR, SEAGATE O IBM) 
	
	

	8
	C0114
	3
	PIEZA
	DISCO DURO 40 GB (MAXTOR, SEAGATE O IBM)
	
	

	9
	C0115
	2
	PIEZA
	DISCO DURO 60 GB (MAXTOR, SEAGATE, IBM)
	
	

	10
	 
	1
	PIEZA
	DISCO DURO 80 GB (MAXTOR, SEAGATE, IBM)
	
	

	11
	 
	 
	PIEZA
	DISCO DURO 120 GB SEAGATE BARRACUDA SATA 
	
	

	12
	C0118
	4
	PIEZA
	DRIVE 3.5 1.44 MB
	
	

	13
	C0121
	1
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASERJET 1100
	
	

	14
	 
	1
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASERJET 5L
	
	

	15
	 
	 
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASERJET 6L
	
	

	16
	 
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 1GB RRR400 PC3200 DIM NON-ECC MARCA KINGSTON
	
	

	17
	C0210
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 256 MB KINGSTON DDR 266 MHZ PC-2100
	
	

	18
	C0229
	4
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 512 MB KINGSTON DDR 266 MHZ PC-2100
	
	

	19
	 
	1
	PIEZA
	MONITOR LCD DE 17” ( SAMSUNG,  LG O DELL)
	
	

	20
	C0245
	3
	PIEZA
	MOUSE INALAMBRICO  MICROSOFT
	
	

	21
	C0136
	14
	PIEZA
	MOUSE OPTICAL MICROSOFT PS/2 USB
	
	

	22
	C0137
	11
	PIEZA
	MULTICONTACTO ELECTRICO 6 TOMAS
	
	

	23
	C0139
	3
	PIEZA
	PAD SEPARADOR DE PAPEL P/IMPRESORA HP LASERJET 1100
	
	

	24
	C0140
	1
	PIEZA
	PAD SEPARADOR DE PAPEL P/IMPRESORA HP LASERJET 5L
	
	

	25
	C0154
	2
	PIEZA
	PAD SEPARADOR DE PAPEL P/IMPRESORA LASERJET 6L
	
	

	26
	C0153
	30
	PIEZA
	PATCH CORD DE 1 METRO RJ45 HELLERMANN TYTON
	
	

	27
	C0143
	23
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH  DRIVE 128 MB
	
	

	28
	C0237
	31
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH  DRIVE 256 MB
	
	

	29
	C0257
	8
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH  DRIVE 512 MB
	
	

	30
	 
	4 
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH  DRIVE 1GB
	
	

	31
	C0145
	4
	PIEZA
	PROTECTOR PARA PANTALLA DE VIDRIO DE 15"
	
	

	32
	C0286
	15
	PIEZA
	PROTECTOR PARA PANTALLA DE VIDRIO DE 17"
	
	

	33
	C0149
	15
	PIEZA
	SWITCH 24 PUERTOS 10/100 MBPS BASE T LINKSYS ETHERNET 4124
	
	

	34
	 
	2
	PIEZA
	TARJETA DE RED INALAMBRICA USB LINKSYS WUSB54GP
	
	

	35
	 
	2
	PIEZA
	TARJETA DE RED INHALAMBRICA LINKSYS 54 MBPS
	
	

	36
	C0152
	1
	PIEZA
	TARJETA DE RED INHALAMBRICA USB
	
	

	37
	C0159
	5
	PIEZA
	TARJETA DE RED PCI  10/100 MCA LINKSYS
	
	

	38
	C0151
	1
	PIEZA
	TARJETA DE VIDEO NVIDIA GEFORCE 4MX-440 64 MB
	
	

	39
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA PARA PUERTO USB, CON 4 PUERTOS, PCI
	
	

	40
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA PCI CON PUERTO FIREWIRE IEEE1394 4 PUERTOS
	
	

	41
	C0242
	1
	PIEZA
	UNIDAD COMBO CD-RW 48X24X48X/DVD16X MARCA LG
	
	

	42
	C0157
	1
	PIEZA
	UNIDAD DE CD ROM 52X
	
	

	43
	C0148
	2
	PIEZA
	UNIDAD QUEMADOR INTERNO 52X24X52X MARCA LG
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


3.- BIENES INFORMATICOS Y BIENES DIVERSOS
	No.
	CODIGO
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	 
	1
	PIEZA
	CAMARA DIGITAL SONY CYBERSHOT DSC-P150, 7.1 MPIXELES, OPTICAL ZOOM, MEMORY STICK, 1.8" lcd MONITOR
	
	

	2
	 
	1
	PIEZA
	CAMARA DIGITAL SONY CYBERSHOT DSC-W1, 5.1 MPIXELES, OPTICAL ZOOM, MEMORY STICK, 2.5" lcd MONITOR
	
	

	3
	 
	1
	PIEZA
	CAÑON DE PROYECCION INFOCUS X2-DLP PROYECTOR 1600 ANSI LUMENS - 800 X 600
	
	

	4
	 
	10
	PIEZA
	COMPUTADORA  MINITORRE PENTIUM 4 2.8 GHZ, 256MB, 800MHZ DDR2 1X256, USB KEYBOARD, MONITOR CRT 17", INTEGRATED VIDEO, DISCO DURO 120GB SATA 7200RPM,FLOPPY 3.5", CDRW, GARANTIA 3 ANOS, Marca DELL o IBM
	
	

	5
	 
	5
	PIEZA
	COMPUTADORA  MINITORRE PENTIUM 4 2.8 GHZ, 256MB, 800MHZ DDR2 1X256, USB KEYBOARD, MONITOR CRT 17", INTEGRATED VIDEO, DISCO DURO 120GB SATA 7200RPM,FLOPPY 3.5", CDRW, GARANTIA 1 AÑO, Marca DELL o IBM 
	
	

	6
	 
	10
	PIEZA
	COMPUTADORA  MINITORRE PENTIUM 4 2.8 GHZ, 256MB, 800MHZ DDR2 1X256, USB KEYBOARD, MONITOR LCD 15" IMAGE SIZE, INTEGRATED VIDEO, DISCO DURO 120GB SATA 7200RPM, FLOPPY 3.5", CDRW, GARANTÍA 3 AÑOS, Marca DELL o IBM.
	
	

	7
	 
	5
	PIEZA
	COMPUTADORA  MINITORRE PENTIUM 4 2.8 GHZ, 256MB, 800MHZ DDR2 1X256, USB KEYBOARD, MONITOR LCD 15" IMAGE SIZE, INTEGRATED VIDEO, DISCO DURO 120GB SATA 7200RPM, FLOPPY 3.5", CDRW, GARANTÍA 1 AÑO, Marca DELL o IBM.
	
	

	8
	 
	1
	PIEZA
	COMPUTADORA NOTEBOOK P4 DE 2.8 GHZ, 512 EN RAM, DVD-ROM/CD-RW COMBO, 15" TFT ACTIVE MATRIX,60 GB EN DISCO DURO, SISTEMA OPERATIVO WINDOWS XP PROFESIONAL, GARANTIA DE UN AÑO. Marca DELL, IBM, SONY O TOSHIBA
	
	

	9
	 
	1
	PIEZA
	COMPUTADORA PORTATIL  1.70 GHZ, PENTIUM M, 12.1 XGA, MEMORIA RAM 512MB, 60GB HARD DRIVE,  WINDOWS XP HOME, SERVICE PACK 1, SPANISH , Marca DELL, IBM, SONY O TOSHIBA
	
	

	10
	 
	3
	PIEZA
	DISCO DURO PORTATIL EXTERNO 250GB, HI-SPEED USB 2.0 , IOMEGA
	
	

	11
	 
	1
	PIEZA
	RACK OPTIMIZED INTEL XEON, 2 PROCESSORS 3.0GHz/1MB CACHE, 800MHz, 3GB RAM, PC2700/PC3200 DDR2, 2HD 73GB STANDARD/292GB Ultra 320 SCSI, 2 ETHERNET NETWORK ADAPTER, INTERNAL RAID (PARA SERVIDOR) Marca DELL, IBM, H.P.
	
	

	12
	 
	1
	PIEZA
	FLOPPY DISK DRIVE, EXTERNO DE 1.44MB, USB SONY , PARA LAPTOP SONY VAIO
	
	

	13
	 
	1
	PIEZA
	FUENTE DE PODER UPS 800 VA 120 VOLTS. MARCA SOLA BASIC
	
	

	14
	 
	1
	PIEZA
	GRABADOR DE DVD'S INTERNO
	
	

	15
	 
	1
	PIEZA
	GRABADORA DIGITAL P/VOZ SONY MOD ICDST25
	
	

	16
	 
	1
	PIEZA
	HANDHELD DELL AXIM X30 (CONFIGURACION BASICA)
	
	

	17
	 
	1
	PIEZA
	HANDHELD TUNGSTEN T5 PALMONE
	
	

	18
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA BUSINESS INKJET 1200 DTWN C8156A
	
	

	19
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA DESKJET 9600 H.P., PRINTER COLOR, NEGRO 20 COLOR 15 PPM CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	20
	C0301
	1
	PIEZA
	IMPRESORA LASERJET 1320 H.P. , 22 PPM, 8 MB EN RAM, USB CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	21
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA LASERJET 2300 H.P. , 25 PPM, 8 MB EN RAM, USB CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	22
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA LASERJET 3020 H.P. ALL IN ONE, BLANCO Y NEGRO COPYING UP TO 14 PPM, PRINTING UP TO 14 PPM., SCANNER Y COPIADORA, CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	23
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA LASERJET H.P. 1320N (CON JETDIRECT) Q5928A
	
	

	24
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA OFFICEJET 7110 MULTIFUNCIONAL H.P. (COLOR), COPIAS 22 PPM (MONO), 18 PPM (COLOR). MONTHLY DUTY CYCLE (MAX) 5000 IMPRESIONS, CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	25
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA PHOTOSMART 8400 H.P. NEGRO 20 PPM RES 4800X1200 CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	26
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA PHOTOSMART- MULTIFUNCTION PSC 2410 H.P. FAX/COPIADORA/IMPRESORA/SCANNER, DIMENSIONES 19"X15.4"X10.5", PESO 18.3 LBS., CON CABLE BIDIRECCIONAL
	
	

	27
	 
	2
	PIEZA
	NO BREAK 2KVA 1.4 WATTS DE 127 VOLTS. MARCA SOLA BASIC.
	
	

	28
	C0305
	2
	PIEZA
	NO BREAK CON REGULADOR DE 480 VA SOLA BASIC
	
	

	29
	 
	1
	PIEZA
	NO-BREAK CON REGULADOR 1600 VA MARCA SOLA BASIC
	
	

	30
	 
	5
	PIEZA
	REGULADOR DE VOLTAJE 1200 W, MARCA SOLA BASIC SIN PROTECCION TE DE 4 TOMAS
	
	

	31
	C0278
	3
	PIEZA
	REGULADOR DE VOLTAJE SOLA BASIC DE 2000 MICROVOLT
	
	

	32
	C0307
	1
	PIEZA
	SCANNER HEWLETT PACKARD MODELO 3670 1200 DPI 48 BIT USB
	
	

	33
	 
	1
	PIEZA
	UNIDAD DE RESPALDO E IMPRESIÓN EN RED, 120 GB DISCO DURO, PUERTO PARALELO,LINKSYS EFG120
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


ANEXO  2

“DATOS QUE ACREDITAN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PROVEEDOR CONCURSANTE”
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria

Hermosillo, Sonora, México

[Nombre]), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la presente invitación a concurso y el posible contrato que derivado del procedimiento de evaluación me favorezca, a nombre y representación de: [persona física o moral]
	Licitación No.:
	CIAD-11083001-001-05

	Descripción:
	Consumibles, Refacciones, Accesorios y Equipo de Computo


	Registro Federal de Contribuyentes
	

	(Para el caso de Proveedores Nacionales, o su equivalente para el caso de Proveedores Extranjeros)

	Nacionalidad:
	


	a) Domicilio

	Calle y número:
	
	Delegación o Municipio:
	

	Colonia:
	
	Entidad Federativa:
	

	Código Postal:
	
	Fax:
	

	Teléfonos:
	
	Correo Electrónico:
	


	b) Acta Constitutiva y sus reformas:

	No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva, o su equivalente en el caso de proveedores extranjeros
	

	Fecha:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
	

	Relación de accionistas

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre (s):

	

	

	

	Descripción del objeto social:
	

	Reformas al Acta Constitutiva:
	


	c) Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Nombre del Apoderado o Representante:
	
	Escritura Pública número, o el documento que corresponda para el caso de proveedores extranjeros:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:
	
	Fecha:
	

	d) Asimismo, declaro, bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos que establece la LAASSP en el artículo 50.


[Lugar y fecha]

Protesto lo necesario.

[Nombre y Firma del representante legal]

Fin del formato. Este formato podrá ser reproducido por cada participante según sus necesidades de espacio, debiendo respetar íntegramente su contenido y el orden indicado.

NOTA: En el caso de resultar con adjudicación favorable, previo a la formalización del pedido, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de los documentos señalados en los incisos b) y c) de este formato.

AVISO A LOS PROVEEDORES CONCURSANTES: La totalidad de este recuadro debe eliminarse de este formato para presentar el formato firmado por el representante legal.

ANEXO  3
NOMBRE DE LA AFIANZADORA

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, INDICANDO EL MARGEN DE OPERACIÓN. (EL IMPORTE DE LA FIANZA NO DEBE REBASAR LOS LIMITES DE OPERACIÓN QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORICE A LAS AFIANZADORAS, EXCEPTO  LOS CASOS DE AUTORIZACIÓN DE REAFIANZAMIENTO OTORGADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS).

NUMERO DE LA PÓLIZA.

DECLARACIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE  $_________________________________________________ (LETRA), EN MONEDA NACIONAL.

A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. Y A DISPOSICIÓN DEL MISMO.

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SE OBLIGA, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN (SE DEBE DE ANOTAR SI SE TRATA DE CONTRATO O PEDIDO)PRESENTA LA OFERTA), NO. __________, DE FECHA ______________QUE TIENE POR OBJETO (SE DEBE DE ANOTAR CON TODA PRECISIÓN EL OBJETO DE LA ADQUISICIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL BIEN ARRENDADO), Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE HAYAN SATISFECHO TALES OBLIGACIONES, ABARCANDO INCLUSIVE EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS MISMOS, MANIFESTANDO EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN EL (DEBE DE ANOTAR SEGÚN EL CASO PEDIDO O CONTRATO), SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, SU REGLAMENTO, LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL SU REGLAMENTO Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES.

NOTA: (EN EL CASO DE CELEBRARSE OPERACIONES CON PROVEEDORES EXTRANJEROS , SE DEBERÁ ESTIPULAR QUE LA GARANTÍA QUEDARA SUJETA 
A REVISIONES PERIÓDICAS A FIN DE NIVELARLA AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE)

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO EL CRÉDITO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERA AL DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, ACEPTA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES Y FIANZAS, REFORMADA POR DECRETO DEL 3 DE ENERO DE 1990, ASÍ COMO EL ARTICULO 118 DE LA MISMA LEY, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO QUE ESTA PÓLIZA REPRESENTA, SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO PARA ESTE EFECTO AL QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE DOMICILIO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

FECHA DE EXPEDICIÓN
          
FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

ANEXO  4

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA.

HERMOSILLO, SONORA., A         DE                 DEL 2005
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E .

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO 50 FRACCIÓN I, II, Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEL ARTICULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA LOS EFECTOS DE PRESENTAR PROPUESTA Y EN CASO, PODER CELEBRAR PEDIDO O CONTRATO RESPECTIVO CON ESA DEPENDENCIA, CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN    __________, NOS PERMITIMOS MANIFESTARLE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCEMOS EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS, ASÍ COMO SUS ALCANCES LEGALES Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN ESTOS PRECEPTOS.

A T E N T A M E N T E

NOMBRE DE LA EMPRESA

EL PROVEEDOR.

NOMBRE DE LA EMPRESA

SR.

REPRESENTANTE AUTORIZADO

ANEXO  5

EL CONCURSANTE DEBERÁ PRESENTAR ESTA FORMA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA.

ESCRITO DE PROPOSICIÓN TÉCNICA.

Ciudad de Hermosillo, Sonora, a          de                      de 2005.

C. DIRECTOR GENERAL

DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E.-
Me refiero a la Licitación Núm.                             , relativa a:

Sobre el particular

a) Por mi propio derecho

b) Como representante legal de

manifiesto a usted que:

Oportunamente se recogieron las Bases de la Convocatoria correspondiente a la Licitación Pública Nacional Núm._______________________relativo a __________________________________________________, y se ha tomado debida nota de los datos a que se sujetará dicha Convocatoria y conforme a las cuales se llevará a cabo la Licitación. Se aceptará íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases y para tal efecto se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en __________ fojas.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen en las Bases de referencia.

Así mismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público, el Reglamento en vigor y las Normas de calidad de materiales vigentes en la Dependencia y que acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Licitación indicada y demás actos que de él se deriven.

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva integrada y requisitada en la forma que establece el punto 4.2 de las Bases citadas.

A T E N T A M E N T E

​​​​​​​​​​​​​​​​​______________________________________________

NOMBRE Y CARGO

ANEXO  6

EL CONCURSANTE DEBERÁ PRESENTAR ESTA FORMA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA.

ESCRITO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Ciudad de Hermosillo, Sonora, a          de                      de 2005.

C. DIRECTOR GENERAL

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E.-
Me refiero a la Licitación Núm.                             , relativa a:

Sobre el particular

a) Por mi propio derecho

b) Como representante legal de

manifiesto a usted que:

Oportunamente se recogieron las Bases de la Convocatoria correspondiente a la Licitación Pública Nacional Núm.____________________relativo a_____________________________________________________, y se ha tomado debida nota de los datos a que se sujetará dicha Convocatoria y conforme a las cuales se llevará a cabo la Licitación. Se aceptará íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases y para tal efecto se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en __________ fojas.

Así mismo, manifiesto mi conformidad en adherirme al Pacto para la Estabilidad, La Competitividad y el Empleo en todos y cada uno de sus términos, así como a la evolución de sus etapas correspondientes.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen en las Bases de referencia.

Así mismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la  Ley  en vigor y de las Secciones correspondientes a la Contratación de Bienes y Servicios para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública y Federal y que acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Licitación indicada y demás actos que de ella deriven.

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva, la que con un importe total de $____________________, (con número y letra) sin incluir el importe del impuesto al valor agregado (I.V.A.), se encuentra requisitada e integrada en la forma que establece el punto 4.2 de las Bases de Licitación.

A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y CARGO

ANEXO  7

CONTRATO Nº CIAD/LN/-----/05
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON MODALIDAD ABIERTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CIAD”, REPRESENTADO POR EL C. ALFONSO ANTERO GARDEA BÉJAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA “«PROVEEDOR»”, REPRESENTADO POR “«NOMBREP»”, EN SU CARÁCTER DE “«POSICIÓNP»”, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.
“El CIAD” declara:



a) que el C. Alfonso Antero Gardea Béjar, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30 fracción II de los Estatutos de “ EL CIAD”, celebra el presente contrato con modalidad abierta.



b) que para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato, la Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de Recursos Financieros, notifica la autorización de la inversión para la adquisición de bienes y servicios, comprendidos en este contrato, mediante oficio ----------------------------------------de 2005.



c) que tiene establecido su domicilio en km. 0.6 de la carretera a la Victoria, Colonia la Victoria, en Hermosillo, Sonora, México, mismo que se señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



d) que la adjudicación del presente contrato se realizó por licitación pública nº “«LICITACIÓN»”, relativa a “«PARTIDA»”, de fecha “«FECHAL»”, la cual fue validada por el Comité de Adquisiciones en reunión ordinaria de fecha “«FECHACA»”, con fundamento en los artículos 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  Público.


2.
“EL PROVEEDOR” declara:



a) que acredita la existencia de su empresa mediante escritura constitutiva nº “«CONSTITUTIVA»” de fecha “«FECHACO»”, otorgada ante la fe de Notario Público nº “«NOTARIOCO»”, de la ciudad de “«CIUDADCO»”, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con folio nº “«FOLIOCO»”.



b) que acredita la personalidad de su representante el C. “«NOMBREP»”, mediante escritura pública nº “«ACREDITA»” de fecha “«FECHAAC»”, otorgada ante la fe del Notario Público nº “«NOTARIOAC»” de la ciudad de “«CIUDADAC»”.



c) que tiene capacidad jurídica para contratar, y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la entrega en tiempo y forma de los bienes o a la prestación en tiempo y forma de los servicios demandados por “EL CIAD”.



d) que tiene establecido su domicilio en “«DOMICILIO»”, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.



e) que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y disposiciones complementarias, así como las especificaciones, cantidades y precios de los bienes a surtirse.



Expuesto lo anterior las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U LA S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” encomienda a “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a entregar en tiempo y forma de los bienes, de acuerdo a lo que se establece en el presente Contrato y, en su caso, a las especificaciones que se detallen en los anexos técnicos que pudieren ser incorporados, los cuales formarían parte integrante del presente contrato.

SEGUNDA.- IMPORTE Y PROPORCIÓN DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” pagará como importe mínimo anual por los bienes recibidos en tiempo y forma, objeto del presente Contrato, una cantidad base de «MÍNIMO»,más el importe de «IVAMIN» correspondiente al 15% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los artículos gravados, haciendo un total de «TOTALMIN».



Y en su caso, pagará como importe máximo anual por los bienes recibidos en tiempo y forma, objeto del presente Contrato, una cantidad base de «MÁXIMO», más el importe de «IVAMAX» correspondiente al 15% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los artículos gravados, haciendo un total de «TOTALMAX».


2.
La cantidad máxima a que hace referencia el punto anterior, solo podrá ser incrementada según los requerimientos de CIAD, A.C. hasta por un 20% del total, mediante convenio por escrito entre las partes, el cual formara parte integrante del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sector Público.


3.
Ambas partes convienen que las entregas de los bienes se harán de acuerdo a las ordenes de compra emitidas, siendo inadmisible cualquier cambio que “EL PROVEEDOR” realice al respecto; acordando que en caso de que se presente esta situación, “EL CIAD” no tendrá responsabilidad alguna en términos de cantidad y costo.


4.
La vigencia del presente contrato estará sujeta al ejercicio fiscal correspondiente al año del 2005.


5.
“EL PROVEEDOR” asegura que todos los bienes a entregar objeto del presente contrato, no excederán de un 5% del menor valor de mercado al momento de la solicitud formal de los mismos; condición que podrá ser verificada en cualquier momento y que en caso de excederse, “EL CIAD” estará en posibilidad de comprarle al proveedor con el precio más bajo y, en su caso, rescindir el contrato.


6.
Ambas partes acuerdan que “EL PROVEEDOR” comparte con otros proveedores el surtido de los bienes relativos al presente contrato, considerando que tiene un «PROPUESTA» % del importe total considerada para «PARTIDA», de acuerdo con la licitación de referencia.
TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes objeto de este contrato en un plazo no mayor a diez días naturales a partir de la fecha en que dé por recibida la orden de compra emitida por el Departamento de Adquisiciones de “EL CIAD”, en la cual deberá hacerse referencia al contrato celebrado.


2.
“EL PROVEEDOR” podrá proponer un plazo de entrega parcial distinto, mediante una solicitud justificada, la cual será analizada y, en su caso, aprobada o rechazada por “EL CIAD”.


3.
Si durante la vigencia del presente contrato, se presentan circunstancias por las que “EL CIAD” estima necesario modificar el plazo pactado en el primer punto de esta cláusula o “EL PROVEEDOR” se viere obligado a solicitar la ampliación del plazo pactado en el primer punto de esta cláusula -motivadas por causas ajenas a su control y que sean plenamente justificadas- las partes podrán acordar por escrito, el cual formara parte integrante del presente contrato, el nuevo plazo que se requiera para la entrega de los bienes.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES


1.
“EL PROVEEDOR” se compromete a entregar dentro del plazo fijado, los bienes en cantidad, costo y características especificadas en la orden de compra que contiene la referencia al contrato celebrado, en el almacén de “EL CIAD” ubicado en carretera a la Victoria km. 0.6, colonia La Victoria en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, de lunes a viernes, siempre que sean días hábiles y dentro de un horario comprendido entre las 9:00 y 14:00 horas.


2.
“EL CIAD” recibirá los bienes verificando el costo, cantidad y cumplimiento de las especificaciones consignadas en la orden de compra y con la factura expedida por “EL PROVEEDOR”, la cual deberá contener la referencia al contrato celebrado.


3.
La certificación de la entrega-recepción a conformidad de las partes, se comprobará mediante el sello y firma de aceptación por parte del responsable o subalterno del almacén de “EL CIAD”, en la factura que contiene la referencia al contrato celebrado expedida por “EL PROVEEDOR”.


4.
Ambas partes acuerdan que en la certificación a la que se hace referencia en el punto anterior, se puede manifestar una parcialidad en la entrega-recepción, al considerar que “EL PROVEEDOR” tuvo alguna dificultad para cumplir con las especificaciones de cantidad y/o características de los bienes de acuerdo a lo consignado en la orden de compra que contiene la referencia al contrato celebrado o, en su caso, el responsable de recibir los bienes por parte de “EL CIAD” manifiesta cualquier situación anómala que presente los mismos al momento de ser revisados.


5.
Para los efectos del punto anterior, “EL PROVEEDOR” se compromete a surtir los bienes faltantes o a reemplazar aquellos que no cumplan con las características acordadas o presenten alguna anomalía, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de la fecha de la primera recepción del almacén de “EL CIAD”.  Esta situación sólo podrá ser tolerable una sola vez por cada entrega.

QUINTA.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE PAGO


1.
“EL PROVEEDOR” deberá presentar entre 12:00 y 15:00 horas, de lunes a miércoles, ante el cajero adscrito al Departamento de Contabilidad de “EL CIAD”, ubicado en el edificio administrativo del domicilio carretera a la Victoria km. 0.6, colonia La Victoria en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, la factura que contiene la referencia al contrato celebrado certificada por el almacén, en la cual no se manifieste pendiente de entrega alguno, para que le sea extendido el contra-recibo correspondiente; en el cual se le especificará la fecha de cobro que le corresponda.


2.
“EL CIAD” se obliga a liquidar la factura certificada que contiene la referencia al contrato celebrado correspondiente dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” responda a la brevedad posible al llamado que le haga el Departamento de Contabilidad, cuando dicha factura requiera ser corregida en las anomalías que pudiera presentar términos de carácter aritmético o fiscal.


3.
“EL CIAD” establece como días de pago los días de lunes a miércoles, señalando de que si por motivos de calendario alguno de estos fuera inhábil, se procederá a cambiarlo al inmediato anterior hábil, siempre y cuando se cumpla dentro del plazo fijado de liquidación y éste se encuentre fijado después del noveno día.  Si tal situación no se cumple, “EL CIAD” liquidará el adeudo en el día hábil inmediato posterior, sin que este exceda de cinco días naturales adicionales al plazo de liquidación.


4.
“EL CIAD” se compromete a que en caso de incumplimiento en la liquidación del adeudo, siempre y cuando no sea imputable a “EL PROVEEDOR”, pagará los gastos financieros que se deriven conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, todo ello de acuerdo con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.  El cálculo de los gastos financieros estará a cargo del Departamento de Contabilidad de “EL CIAD” y los realizará sobre las cantidades no pagadas, computadas por días calendario desde que venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “EL PROVEEDOR”.


5.
Ambas partes conceden que no se otorgarán anticipos por ningún concepto.


6.
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite la liquidación de la factura que contiene la referencia al contrato celebrado dentro de los siete primeros días hábiles del plazo de liquidación, se procederá a realizar un descuento por cada día de adelanto, que no podrá ser inferior al porcentaje que se determine con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago, entre la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) y la tasa de interés interbancaria promedio (TIIP), que publica el Banco de México.  La tasa que sea adoptada será dividida entre 360 días y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto.


7.
Para los efectos del punto anterior, el adelanto del pago deberá ser solicitado por “EL PROVEEDOR” al momento de entregar la factura para su recepción, mediante un escrito formal en el que se establece tal situación.  “EL CIAD” podrá responder afirmativamente si cuenta con los recursos ministrados que así se lo permitan, en caso contrario deberá comunicarlo por escrito a “EL PROVEEDOR”, en los próximos dos días a la fecha de recepción de la solicitud.


8.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso en un plazo no mayor de dos días naturales desde el momento en que se realizó la liquidación correspondiente.



En caso de que no se cumpla con el tiempo pactado en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá pagar además de la cantidad base que le fue liquidada en exceso, intereses correspondientes a una tasa equivalente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para casos de prórroga en el pago de créditos fiscales.



El cálculo de los intereses relativos al presente punto, se realizará sobre la cantidad base entregada en exceso en cada caso y se computarán por cada día de calendario que transcurra a partir de la fecha de la liquidación y hasta la fecha en que efectivamente se ponga la cantidad referida a disposición de “EL CIAD”.  Dicho cálculo será elaborado por el Departamento de Contabilidad.


9.
En todos los casos relativos a esta cláusula, se entenderá que la fecha en que efectivamente se pongan a disposición de “EL CIAD” o “EL PROVEEDOR” las cantidades referidas, deberá ser comprobada mediante envío de fax o entrega de aviso por escrito.

SEXTA.- GARANTÍAS


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en tiempo, forma y términos que señala la Ley de Adquisiciones y Obra Pública una garantía de cumplimiento, la cual consiste en:



“una fianza a favor del “Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. por «FIANZA», la cual equivale al 10% (diez por ciento) del monto máximo señalados en el presente contrato; a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que deberá acatar “EL PROVEEDOR”, incluyendo las penas convencionales pactadas en el presente contrato”


2.
La fianza deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles contados a partir de la fecha en que “EL PROVEEDOR” recibió la copia del fallo de adjudicación y deberá permanecer en vigor hasta que “EL CIAD” manifieste mediante escrito la devolución para su cancelación.


3.
En tanto “EL PROVEEDOR” no otorgue la fianza conforme al formato proporcionado por “EL CIAD”, no se perfeccionará el contrato y en consecuencia no surtirá efecto alguno.


4.
“EL CIAD” ratifica su obligación de adquirir al menos el monto mínimo estipulado en la segunda cláusula del presente contrato.

SÉPTIMA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO


1.
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla en tiempo y forma, de acuerdo con la tercera y cuarta cláusula del presente contrato, este pagará a “EL CIAD” una pena convencional de 5 al millar del importe total de los bienes no entregados por día natural de demora, a partir del undécimo día.



Esta pena no podrá exceder del 10% del valor del contrato, el cual asciende a «COSTO», el que se deducirá del importe de las liquidaciones pendientes de pago y/o se hará efectiva la fianza respectiva.


2.
La aplicación del punto anterior por parte de “EL CIAD”, procederá de acuerdo con los términos del artículo 1846 del Código Civil para el Distrito Federal, exigiendo a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y el pago de las penas estipuladas en el presente contrato.


3.
“EL PROVEEDOR” reconoce estar enterado del contenido del instructivo para la aplicación de penas convencionales a proveedores por incumplimiento de los plazos de entrega pactados en los pedidos y contratos por suministro de bienes y servicios y acepta expresamente someterse a la aplicación del mismo.


4.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por el caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de “EL CIAD” no sea imputable a “EL PROVEEDOR”.


5.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, “EL CIAD” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” podrá rescindir este contrato por las siguientes causas:



I) La contravención a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normas que derive de ella.



II) El incumplimiento de cualquier de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” que se estipulan en el presente contrato.



La realización de alguno de dichos supuestos traerá como consecuencia la aplicación a “EL PROVEEDOR”, de las penas convencionales conforme a lo establecido en el presente contrato y se hará efectiva la garantía otorgada para su cumplimiento.


2.
Para el caso que resulte procedente la rescisión del contrato se seguirá el procedimiento análogo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


3.
“EL CIAD” resolverá lo procedente dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera recibido el escrito de contestación de “EL PROVEEDOR”.

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” podrá dar anticipadamente por terminado el presente contrato, sin que incurra en responsabilidad alguna, cuando concurran causas de interés general, dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” quince días naturales antes de la fecha de conclusión propuesta.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato, de acuerdo a los términos de referencia establecidos en las bases de licitación  pública nacional y a satisfacción de “EL CIAD”.


2.
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los bienes entregados, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causarle a “EL CIAD” o a terceros, en cuyo caso se harán efectivas las garantías otorgadas tanto de calidad como las relativas al cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de las mismas.


3.
“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder a terceras personas, físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivadas del presente contrato y de sus anexos, tampoco podrá ceder los derechos de cobro que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de “EL CIAD” en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  Público.

DÉCIMA PRIMERA.- CONDICIONES GENERALES


1.
Las partes se sujetan estrictamente para la entrega, recepción y liquidación económica de los bienes objeto del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos de referencia, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.


2.
En el caso de que el cumplimiento o interpretación de este contrato de origen a controversia judicial, las partes se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle por razones de su domicilio, nacionalidad y/o por otras causas.



El presente contrato se firma en Hermosillo, Sonora, el día “«DIAF»” del mes de “«MESF»” de “«AÑOF»”.

	DIRECTOR GENERAL DEL CIAD

C. ALFONSO ANTERO GARDEA BÉJAR
	REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR

«NOMBREP»

	TESTIGO Nº 1


	TESTIGO Nº 2




ANEXO  8

 “CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

 Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria

Hermosillo, Sonora, México
[Nombre del representante] en mi carácter de Representante Legal de [Nombre de la Empresa], “Bajo protesta de decir verdad” declaro que:

a) Mi representada ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC y ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos mensuales, provisionales o definitivos correspondientes a los 12 meses anteriores al penúltimo mes a aquel en que se presente el escrito a que se refiere esta fracción, por los mismos impuestos. (Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este inciso, corresponderá al período transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha que presenten el escrito, sin que en ningún caso las declaraciones de pagos mensuales, provisionales o definitivos excedan de los últimos 12 meses).

b) La empresa no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, o bien en el caso de que existan adeudos fiscales firmes se comprometen a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar.

c) Que tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del Código. En caso de que habiendo estado obligados a garantizarlos no lo hayan hecho o el importe de dicha garantía no se encuentre actualizado con la ampliación correspondiente, en el escrito a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberá señalar la forma en la que los garantizarán ante las autoridades fiscales, en la fecha en que estas les señalen. 

d) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que a la fecha de presentación del escrito no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66, fracción III del Código.

Se extiende la presente  a los

 días del mes de

 del (año)                    

Nombre y firma del representante legal.

Clave del RFC del representante Legal

Correo electrónico del representante legal

Nombre del proveedor

Razón Social del Proveedor

Domicilio Fiscal

Clave de RFC del Contribuyente

Actividad Preponderante

Monto Total del Contrato (o acumulado)

Tipo de moneda
Asimismo, y únicamente para el caso de contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, las declaraciones a que se refiere el apartado A) así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán esta manifestación:

Esto tiene como finalidad el dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, específicamente en lo que se refiere a la regla 2.1.17 de la “Resolución de la Miscelánea Fiscal para 2004”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Agosto del 2004. Este escrito será remitido por parte del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. a la Administración Local de Recaudación o a la Administración de Grandes Contribuyentes.

AVISO AL PROVEEDOR.-  La totalidad de los recuadros de este formato deben eliminarse para presentar el formato firmado. Si no aplicaba la circunstancia descrita en el primer recuadro, el párrafo opcional también debe eliminarse.
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